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EDICTO 
 Por Resolución de Alcaldía número 60 de 14/02/2023 el Sr. Alcalde - 
Presidente en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
disposiciones concordantes, con esta fecha, dicta la siguiente Resolución: 
APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE FUNCIONARIO ENMARCADAS EN EL 
DECRETO 487/2022 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2022, CON CORRECCIÓN DE ERRORES ENMARCADA 
EN EL DECRETO 496/2022 DE 20 DE DICIEMBRE 2022, SOBRE OFERTA EXCEPCIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 
DE 28 DE DICIEMBRE. 
Antecedentes 
Con fecha 27 de Enero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla número 21 el Listado Provisional de admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión de las plazas de funcionario y personal laboral fijo enmarcadas en 
el citado Decreto 487/2022 de 16 de Diciembre de 2022 con corrección de errores 
enmarcada en el Decreto 496/2022 de 20 de Diciembre de 2022. 
   Finalizado el plazo de presentación de alegaciones recogido en la base quinta 
de la convocatoria, y de acuerdo con las competencias que en materia de personal 
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases 
de Régimen Local, de 2 de abril, con esta fecha, RESUELVO: 
PRIMERO: Declarar definitivamente admitidos y excluidos, para participar en la 
selección por concurso y concurso/oposición de las plazas que se relacionan en 
los Anexos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9 del Bloque de Personal FUNCIONARIO 
correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo Público de Estabilización de 
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del 
Ayuntamiento de Casariche, a las personas que a continuación se relacionan, 
ordenando su publicación en el BOP de la provincia de Sevilla y en el Tablón de 
Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de Casariche, tal como se especifica en 
la base quinta de la convocatoria. 
SEGUNDO: Admitir la alegación presentada por D. Jose Manuel Sojo Torres, 
referente a la no presentación de la titulación exigida en las bases reguladoras 
del proceso de estabilización para la plaza de personal funcionario “TECNICO 
MUNICIPAL / ARQUITECTO TÉCNICO” con registro de entrada nº553 y fecha 01-02-
2023 
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TERCERO: Admitir la alegación presentada por D. Jorge Salas Lucia, referente a 
la no presentación de la titulación exigida en las bases reguladoras del proceso 
de estabilización para la plaza de personal funcionario “TECNICO MUNICIPAL / 
ARQUITECTO TÉCNICO” con registro de entrada nº554 y fecha 01-02-2023 

 
ANEXO 1 

Listado DEFINITVO personas admitidas acceso general Letrado servicios jurídicos  
T/P (48%)(funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
135 GORDILLO NUÑEZ, MARIA DOLORES  ****5037X 
171 FLORIDO FERNANDEZ, PILAR ****8391E 

 
ANEXO 2 

Listado DEFINITVO personas admitidas acceso general Técnico municipal/Arquitecto 
Técnico T/C(funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
110 BORREGO BERMÚDEZ, CESAR RAMON ****9912G 
286 MARIA ANGELES PARRADO PARRADO ****6855G 
257 SOJO TORRES, JOSE MANUEL ****3570Q 
312 SALAS LUCIA, JORGE ****1905G 

 
ANEXO 3 

Listado DEFINITVO personas admitidas acceso general Trabajador Social Concurso-
Oposición T/C(funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
166 PARRADO SOJO, MACARENA ****1911C 

 
ANEXO 4 

Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Trabajador Social Concurso T/C 
(funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
123 JIMÉNEZ DELGADO, BIBIANA ****5345V 
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ANEXO 5 
Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Gestión administrativa T/C 

Concurso(funcionario) 
Nº Registro Apellidos y nombre DNI 

165 SOJO GONZÁLEZ, FÁTIMA ****3301H 
261 ROLDÁN CAÑETE, VICTORIA ****3065R 
311 PARRADO ADAME, TERESA ****2885L 

 
ANEXO 6 

Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Agente Desarrollo Local Concurso
 T/C (funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
109 CARNERERO MORENO, AROA  ****6361J 

 
ANEXO 7 

Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Auxiliar administrativo servicios 
sociales Concurso T/C (funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
140 CANO PÉREZ, ENCARNACIÓN ****3766Y 

 
ANEXO 8 

Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Auxiliar administrativo servicios 
generales Concurso T/C(funcionario) 

Nº Registro Apellidos y nombre DNI 
105 RODAS ESPAÑA, JOSE MANUEL ****6158A 
159 GIRALDEZ MARIN, MARIA DEL CARMEN ****4017B 
246 GONZALEZ GIL, LORENA ****1511D 
293 GÓMEZ BORREGO, MÓNICA ****3531T 
313 ÁLVAREZ FRANCO, SANDRA ****5554T 

 
Listado DEFINITIVO personas excluidas acceso general Auxiliar administrativo servicios 

generales T/C(funcionario) 
Nº Registro Apellidos y nombre DNI Exclusion 

168 RODRIGUEZ GUILLÉN, ASUNCIÓN ****4808G No justifica el 
abono de la tasa 
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ANEXO 9 
Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Auxiliar administrativo servicios 

económicos Concurso-Oposición T/C(funcionario) 
Nº Registro Apellidos y nombre DNI 

247 GONZÁLEZ GIL, LORENA ****1511D 
290 GÓMEZ BORREGO, MÓNICA ****3531T 
314 ÁLVAREZ FRANCO, SANDRA ****5554T 
310 PARRADO ADAME, TERESA ****2885L 
297 CARRIÓN GIRÁLDEZ, FRANCISCA ****4155W 

 
 

CUARTO: De acuerdo a la Base  sexta de las bases que han de regir el concurso 
de méritos y el concurso-oposición, para las convocatorias de provisión de 
plazas en las plantillas de PERSONAL FUNCIONARIO correspondientes a la Oferta 
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada 
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, se designa a los miembros del Tribunal 
encargado del proceso selectivo del bloque de personal funcionario, el 
procedimiento de actuación de la Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de Noviembre, de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno, y en las demás 
disposiciones vigentes; y elevar la propuesta de resolución motivada, no 
vinculante, a esta Alcaldía, órgano competente para el nombramiento, el que 
estará compuesto por: 

 Presidencia: D. José Antonio Bonilla Ruiz, Secretario General del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. 

 Suplente: D. Antonio Prados Sánchez, Vicesecretario/Interventor del 
Ayuntamiento de Casariche. 
 

 Secretaría: D. Juan María Sojo Pérez, Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Casariche. 

 Suplente: D. Juan Francisco Rodríguez Marín, personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Casariche 
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 1-Vocal: D. Miguel Muñoz Reina, personal Funcionario del Ayuntamiento de 
Estepa. 

 Suplente: D. Jose Moriana Parrado, personal Funcionario del Ayuntamiento 
de Casariche. 
 

 2-Vocal: D. José Antonio Pérez Díaz, personal Funcionario del Ayuntamiento 
de Estepa. 

 Suplente: D. Félix Parrado Sojo, personal Funcionario del Ayuntamiento de 
Casariche. 

QUINTO: El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los 
méritos objeto del presente proceso selectivo de PERSONAL FUNCIONARIO, deberá 
constituirse y desarrollar su actividad, a partir del 16 de febrero de 2023. 
SEXTO: Todos los posteriores anuncios, incluidas las convocatorias relativas a 
las fases de oposición, serán publicadas en el tablón de anuncios y e-tablón de 
la entidad ´Ayuntamiento de Casariche´, dejando constancia del día y hora de 
realización de las pruebas.   
SÉPTIMO: Publicar la presente resolución en el BOP de la provincia, E-tablón y 
tablón de anuncios físico de la entidad Ayuntamiento de Casariche. 
OCTAVO. - Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación. 
 
 
Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra este Acuerdo, cabe 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de UN MES desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 
 
Dado en Casariche y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica 
Fíjese en el tablón de anuncios y E-Tablón de la entidad Ayuntamiento de Casariche. 

 
El Alcalde, 
 
Basilio D. Carrión Gil 
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